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lIt Otras disposiciones

31840 ORDEN de 10 de noviembre de 1983 por La Que se
concede la. a.probación de una bc1scula de platafor
ma con cabewl digital, marca ..Ariso_, modelo
e/C·1S00_, de 1.5flO kilogramo~ de alcance.

Umos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
cE. Ariso y Cia, S. A.-, domiciliada en Barcelona, calle ae Sanso
número 12, en solicitud de aprobación de una báscula de plata
forma con cabezal digital, marca eAriso_, modelo ..IC·lS00_, de
1.500 kilogramos de alcance, efecto sustractivo de tara - 250 ki
logramos, escalón de 0,5 kilogramos, con indicaciones mediante
cifra:, ·luminosas del peso y tara, fabricada por .. E. Ariso
y Cía., S. A._,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la norma
NaclOnlll.Metrológica y Técnica de aparatos de pesar de funcio

namiento no automatIco aprobada por Orden de la i;>residencia
del Gobierno de lO de noviembre de 1975 (.Bolettn Oficial del
Estudo.. de 16 de enero de 1976); Decreto 955/1974, de 28 de
marzo, por el que se someten a plazo de validez temporal los
mocl.E>los-tlpo de aparatos de pesar y medir, y con el informe
emitid~ por la ComIsión Nacional de Metrología y Metrotecnia,
ha l·€suelto:

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad cE. Ariso y Cía.,
50c~€dad Anónima-, por un plazo de validez que caducará el día·
treinb y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis
{31-12M 86J la báscula de plataforma con cabezal digital. marca

cAriso_, modelo eIC-1SOO_ .. de 1.500 kilogramos de alcance. efecto
sustractivo de tara -250 kilogramos, escalón de 0,5 kilogrunos_
con ~ndicación mediante cifras luminosas del peso y tara y cuyo
preclG máximo de venta será de doscientas veinticinco mil
(2.25000) pesetas.

Segundo.-La autorización temporal del prototipo anterior
que,la supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las
condIciones de carácter general aprobadas por Orden de la
PreSIdencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (eBoletín Oficial
del Estado_ de 6 de agosto),

.Tercere.-Por la circunstancia de que estos prototipos están
sUjetos a validez temporal y, en consecuencia, requieren comple
tar su comportamiento técnico a través del tiempo. el fabricante
queda obligado a dar cuenta trimestralmente a la Comisión Na
cional d~ Metrología y Metrotecnia, de la PresidencJa del Go
bierno, de- 108 aparatos vendidos,. con indicación del nombre
y/o razón social de los adquirentes, con el fin de seguir e!1e
comporta.miento técnioo de los aparatos en servicio, a efectos
de su ulterior prórroga o extinción de la autorizaCión temporal
que se concede. •

~l fabricante se obliga a mantener en reserva un mínimo de
dos aparatos referente6 a los prototipos a que se refiere esta

disposición y a ponerlos a disposición de los adquirentes cuando
los que éstos tengan en servicio sean retirados para su estu
dio y ensayo de su comportamiento' técnioo· por la 'Comisión
Nacional de Metrologia y Metrotecnia.

Esta obligación que asume el fabricante se hará constar
expresamente en el contrato de venta de los aparatos, asi como
el c()mpTC'miso que contrae el adquirente de permitir las cita
das comprobadones' del aparato en serv1cio por la Comisión
Nanonc:ll de Metrologia y Metrotecnia y a la retirada y sustitu
ción del aparato por el fabricante durante el período de estudio
y ensayo

.Cuarto.-Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
-duslüa y Energía .darán cuenta a la Comisión Nacional de
Metrologie. y Metroteenia, por conducto réglamentario, de las

anomaHas observadas en la verificación periódica de las balan
zas existentes en el mercado referentes a los prototipos a que se
refiE.re e&ta Orden, ello con independencia de las medidas que
deban tomarse de acuerdo con la legislación vigente en esta
mate-ria.

Quint.o.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal
que se otorga (31 de diciembre de 19M), el fabricante. si lo
desea, solicitará de la Comisión N aciona! de Metrología y Metro-,

tecnia prónoga de la autorización de cin;:ulación. la cual serA
propuestg, a la Superioridad de acuerdo oon los datos, estudios y
experíencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Me
trología y Metrotecnia de la Presidencia del Gobierno.

- Sext.'l.-Esta báscula está provista de célula de carga marca
.Satex_ modelo ..L. BTC_ tle 250 kilogramos de capacidad.

Séptlmo.-La bAscula correspondiente al prototipo a que se
refiere esta disposición llevará Inscritas en el exterior de las
mi'Smas, O grabadas en una placa fijada con remaches, las
sigl.ientes indicaciones:

al Nombre del fabI1cante, o marca del aparato; con la de·
signaciót~ de modelo o tipo del mismo.· .

bl Número de fabricación del aparato, que deberé- coincidir
con el que figura grabado en una do sus piezas principales
int¡:.ri0re.. <chasis)

el Alcance máXimo del aparato, en la forma: ·Max 1.500
kilogramOs-o

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA
ORDEN de 10 de noviembre de 1983 por JG que le
concede la aprobación de dos prototipt» de balanza.
marca .Mettls,.,., modelos .AE·18O» )' c.AE-163a de
160 g de capacklad.

llmos Sres.: Vista la petición interesada. por 1& Entidad
.Gtjlman Weber. S. A.•, con domicilio en Madrid. calle Hermo
silla, numero 102, en solicitud de aprobación de dos prototipos
de balanzas de precisión especial, marca. .MettJer",. modelos
cAE-160. y cAE-l63., de 160 g de capactdad, escalón de 0.1·
y 0,1/0,01 mg y efecto sustraotivo de tara de 162 g, fabricadas
en Suiz··.

E!>t& Presidencia del GQbierno, de conformidad con la norma
Nacional Metrológica y Técnica de aparatos de pesar de fun
Cionamiento no automático, aprobada por Orden de la Presi·
denda del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 (eBolet1n Oficial
del Esta;lo_ de 16 de enero de 1976); Decreto 955/1974, de 2B
de marzo por el que se someten a plazo de validez temporal
los modeJ05+típo de aparatos de pesar y medir, y con el informe
emitid) por la Comisión Nacional de Metrología y Metroctecnia,
ha resuelto:

Primero.-Autorizar en favor de la Entidad eGerman Weber,
Socledad Anónima.-, por un plazo de validez que caducará el
día treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y
tre5' (31-12-93), los dos prototipos de balanzas de precisión espe
cial, marca ..Mettler_, modelos cAE-leo- y eAE-163_ de 160 g de
capaddad escalón 0,1 y 0,1/0,01m g y efecto sustractivo de

·tariOl de 162 g Y cuyos precios máximos de venta serán de cuatro
cientas diez mil (410.000) pesetas cada modelo.

Sf'gundo.-La autorización temporal de los prototipos anterio
res. queda supeditada. al cumplimiento de todas y cada una de
las conc.iciones de carácter general aprobadas por Orden de la
Pres.idencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (eBolettn Oficial
del EstA.do_ de 6 de agosto).

Tercere.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal
que se otorga, 31 de diciembre de 1993, la Entidad interesada,

si lo desea, solicitara de la Comisión Nacional de Metrologia y
Metrotecnia la prórroga de autorización de circulación, la cual
será propuesta a la Superioridad de &Cuerdo con los datos, estu·
dio.:. y experiencias llevadas a cabo por la Comisión Na.c1onal de
Mstrologia y Metrotecnia. de la Presidencia del Gobierno.

<..:uertc .-Las balanzas correspondientes a los prototipQS a que
se refiere esta disposición llevarán inscritas en el 'exterior de
las mismas, o grabadas en una placa solidaria "8. su cuerpo, las
sigu'enes indicaciones:

e\} Nombre dél fabricante, o marca del aparato con la desig
nación de modelo o tipo del mismo.

bJ Número de fabricación y serie correspondiente, que coin
cidirá co:'1 el grabado &n una de sus piezas principales interio
res (chasis).

c) Nombre del distribuidor exclusivo en Espafta de la Em
presa extranjera, con domicilio o razón sOcial de éste,

elJ Alcance máXimo de los aparatos, en la forma: .Max
160, g- Y emax 162 g Y. 31 g., respectivamente.

Pt-sada mínima de los aparatos, en la forma: .Min 50 mg
y ..MISO mg y 5 mg-, respectivamente.

Clase de precisión de los aparatos, representados con el sim·
bolo .¡.. 'para ambos modelos,

Escalón de verifioación. en la. forma: ce = 1 mg_ y ce ;:::: 1 mg
y 0,1 mg_, respectivamente.

Escalón discontinuo, en la forma: edd ~ 0.1 mg_ y edd =
= 0,1 mg y 0,01 mg_, respectivamente.

Efecto sustractivo de tara, en la forma: eT = - 162 g_~ para
ambOi modelos. •

Limite ~e temperatura de trabajo, en la forma: ..100 C/40o C-,
para ambOs modelos.

1ensión eléctrica de trabajo, en la forma: .220 V_.
Frecuencia de la tensión, en la forma: .50 Hz_,

e) Fecha del eBoletín Oficial del Estado_ en que se publique
la aprobación del prototipo.

Quinto.-Asimismo llevarán otra placS' en lugar visible y
taInbién fijada solidariamente al cueryo del aparato, oon la Ins·
crip;:iór¡: .Prohibida para la venta dIrecta al publico_o

Lo qUe comunico a· VV. n. para su oonocimiento.
Dios ~arde a VV. n. . _
Madl'l(1, lO de noviembre de 1983.-P. D. (Orden deS1 de

mayo de- 1983), el Subs~creta.rio, José Maria Rodrlguez Olivero

Ilm06. Sres. Presidenta de la Comisión Nacional de Metrología
"1 Metrotecnia y D1rector general de I,nnovación Industrial y
Tecnología.
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f'PSa.dtt mínima en la forma: .Mio 25 k«•.
c.:Ias", de precisión, con el símbolo: .UI,..
Eeoaló1. de verificación. en la forma: -e = 0,5 kilogramos•.

Escalón disr:ontinuo, en la forma: ..dd = 0.5 kg,..
Efectn sutre.cttvo de tara. en la forma: .T = -250 kg~.

Escalón de tara, en la forma: ..dd = 0,5 kg.,
Límite de temperatura de trabajo, en la forma: ·0° C/400 e.,
Tensiór eléctrica de trabajo. en la forma: .220 V•.
Frecllencia de la tensión, en la forma: .50 Hz_,

d) Fecha df'll .BoleUn Ofldal del Estado- en que se publique
la aprob<-~ctón del prototipo.

1.0 que comunico a VV. 11. para su conocimiento.
Dloc guarde a VV. n.

~ Madrid. 10 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 31 de
maye d .. 1983), el Subsecretario. José Maria Rodríguez Olivero

Ilmos_ Sres. Presidente de la ComIsión Nacional de Metrología
y MetT'otecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnologia.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

~1841 REAL DECRETO 301811983, de 18 de noviemb,e 00'
e, que 8e concede la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Civil a los señore¡ que se citan..

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los señores
Seti Vale, Kengo Wa Dondo, Umba-Di-Lutete, Bangala Oto-Wa
Ngama, Singa Boyenge Mosambayi y Boteti, a propuesta del
s",ñor Ministro de suntos Exteriores y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de noviembre
de 1983, .

VengO en 'concederles la Gran Cruz de la ürden del Mérito
Civil.
- "Dado en Madrid a 16 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores.

fER~ANDO MORAN LOPEZ

. MINISTERIO DE JUSTICIA
'! 1842' ORDEN de 3 de noviembre da 1983 "'Or la Que

se acuerda el cumplimiento de La sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de
la Audiencia Nacional en el reCurso número 23.088.
interpuesto por doña Josefa Benito Doménech.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2.3.088, seguido a instancia de doña Josefa Benito Doménech,
Auxiliar de la Administración de Justicia. que ha actuado en su
propio nombre y representación. contra. la Administración Gene
ral del Estado, repressnta.cla y defendida por el Abogado del
Estado, contra desestimaci6n presunta por silencio administra
tivo del Ministerio de Justicia. del recurso· de reposición inter
puesto contra el acto de retsnci6n POI"' sanción, verificado a
través de la Habilitación de Personal, con cuantía de 37.063 pe
setas. se ha dietado sentencia. por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 5 de abril'
último, cuya partlG dIspositiva dice asi:

.Fallamos: Que. estimando en parte el a.ctue.1 recurso con
tencioso-administrativo interpuesto como demandantQ por doi\a
Josefa Benito Doménech, frente a la demandada Administración
Gen eral del Estado. contra los aetas administrativos del Minis
terto de Justicia, a los que la demanda se contrae, debemos
declarar y declaramos no ser conformes a derecho y por con
siguiente anulMnos los referido,$ actos administrativos al pr"l
sente impugnados, debiendo la Administración demandada de.
volver íntegramente a la parte hoy actora la cantidad que inde
b!damente le fue retenida. desestimando el resto de 1_ preten
SlOnes que la demanda actúa; todo ello sin hacer una expresa
declaración de costas respecto de las derivadas del actual pro
Ceso jUrisdiccional.

Asf por esta nuestra sent9ncla, de la que se uniré. certlrtca
clón al rollo de Sala, lo pronunciamos. mandamos y firma.mos.•

En su virtud; este MInisterio, de confarmldad con lo esta
blaci~o en la Ley reguladora de la JurisdiccIón Contencioso
AdmIDlstraUva de 27 de dictembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla- en sus propios térmInos la expresada sentencia.

Lo que digo a V, r. para su conOCimiento y demú efectos.
Otos guarde a V. 1. muchos atios.

. Madrid, 3 de novtembre de 1983.-P. D.• '91 Subsecretario
tlborio Hierro Sá.nchez-Pescador. '

Ilmo. Sr, Secretario Técnico de Relaciones oo-n la Adm1lllstración
de JusticiIJ.

ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que
se aCuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contenctoso-Admintstrotivo de
la Audiencia Nacional en el recurso número 23.091,
inter"'uesto ."or doña Mana del Pilor Gil Ginesta.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·adminiStraU"'o núme
ro 23.091, seguido a instancia de doña María d 11 Pilar Gil
Ginesta, Auxiliar de la Administración de Justicia, qUe ha ac
tuado en su propio nombre y representación, contra la Adminis
tración General del· Estado. representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra desestimación presunta, pOr silencio
administrativo del Ministerio de Justicia del recurso de r:lposi
ci6n interpuesto contra. el acto de retención por ss.nción, verift
cado a través de la Habilitación de Perseonal. con clftlntía de
34799 pesetas, se he. dlctado sentencia 'Dar la Sal" df' lo Conten
cioso·Administrativo de ler Audiencia Nacional. con fecha 29 da
iulio último, cuya parte dispositiva dice asi:

.Fallamos: Que, estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto como demandante por doña
Maria del Pilar Gil Ginesta, frente a la demandada Adminis·
traci6n General del Estado, contra los actos administrativos del
Ministerio de JUsticia 8 los que la demanda se contrae, debemos
declarar y declar8:lll()& no ser conformes a dere...ho y por consí
'fUi~nte anulamos los referidos actos adm;ntstratlvos al presente
impugnados, debiendo la Administración demandarla devolver
íntegramente e. la parn hoy ~ora la cantidad que indebida
ml'!nte le fUe retenida. desestimando el resto d~ las pretensiones
qUe la demandada actúa; todo ello sin h~ una expresa decla
ración de condene. en costas respecto de las derivadas del act'.1al
proceso jurisdiccional.

Asi por esta nuestra senteoncia.. dé ll:! que se uniré. certificar
ción literal al rano de Sala lo pronunCIamos, mandamos y fir·
mamas.·

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo esta
blecido-- en la L'!y re,e;uladore. de la Jurisdicción Contencioso·
AdminIstrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispue~to que se
cumpla en .sus propios términos la expresada sentencIa.

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ai\os.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.-P. D., el Subsecretario.

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de ReLaciones con-la Administración
de Justicia.

onDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que
se acuerda el cumplimiento de La sentencia diCtada
."or La Sala de lo Contenctoso-Administrativo de
la AUdiencia Naciona~ en el recurso número 23 088,
inte,.."uesto ."or dona Maria Paloma Espinar Ca
brero.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra~ivo ntimSro
23.086, seguido a instancia de doi\a Maria paloma Espinar Ca
brero, Auxiliar de la Administración de ,-usticilJ', qUe ha. actuado
en su propio nombre v representaci6n. contra la Administración
General de Estado: representada y defe:!ldida por el AboJ!'ado
del Estado, contra desestimación presunta, por silencio admi·
nistraUvo del Ministerio de ,Tusticiar del recurso de reposIción
interpuesto contra 'el acto de retención por sanción. verificado
a través de la Habilitación de Personal, con cuantía de 38.969 pe
setas. se ha dictado sentencia por la Salar de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha de 29 de
lulio último, cUya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que, estimando en Parte el acíual recurso conten
cioso-administrativo. interpuesto como demandante por dotia
María Paloma Espinar Cabrero. frente e. la demandada Admi
nistración General del Estado, contra los actos administrativos
del Ministerio de Justicia, a los que la demanda se contrae,
debemos declarar y declaramos no ser conformes 81 derecho y
por consiguiente anulamos los referidos actos administrativos al
presente impUgnados, debiendo la Administración demandada
devolver fntegramente a la parle hoy aetora la ce.ntidad que
indeobidamente le fUe retenida, desestimando el resto de las pre
tensiones que la demanda actúa; todo ello sin hacer una expre
sade. declaración de condena en costas respecto de las derivadas
del actual proceso lurisdiccional.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifica
ción literal aJ. rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.. /

, En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 esta
blecido en l. Ley reguladora de la Jurisdicción Cont@ncloso
AdminIstrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dl:rrouesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dtos guarde & V. r. mucho! atios .
MadrId, 3 de noviembre de 1983.-P. D., el Subsecretario,

Liborio Hterro SAnchez-Pescooor, .'

Ilmo. Sr. Secretarto Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.


